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RESUMEN 

 

La presente tesis tiene como objetivo el determinar la manera como la 

comunicación se relaciona a la percepción de recaudación tributaria del Servicio de 

Administración Tributaria de Lima para el año 2022. El enfoque de investigación 

utilizado es cuantitativo, tipo descriptivo correlacional y diseño no experimental. La 

población estaba conformada por 240,901 administrados de la Municipalidad 

Metropolitana de Lima con deuda tributaria del año 2022, la muestra fue de 384 

administrados, la técnica de recolección de datos fue mediante dos encuestas, cada 

una con un cuestionario de 15 preguntas esquematizadas en escala de Likert.  

Los resultados del análisis descriptivo determinaron en la primera encuesta que 

el 63% consideran el nivel de comunicación bueno y en la segunda encuesta que el 

56% consideran el nivel de percepción de la recaudación tributaria como regular; 

Respecto a la relación de ambas variables se determinó, mediante el análisis 

estadístico del coeficiente de correlación de Spearman, un resultado de 0.586 y un 

grado de significancia menor que 0, por lo que se puede concluir que existe un nivel 

correlación moderado. Respecto a la relación entre obligación y percepción de 

recaudación tributaria el coeficiente de correlación es alto, reflejado en un resultado 

del coeficiente de correlación de Spearman de 0.737 y un grado de significancia menor 

que 0. 

 

 

Palabras clave 

Comunicación, recaudación, contribuyente, estrategia. 

Como conclusión de la investigación, se puede señalar que el nivel de 

comunicación no es determinante para incrementar los niveles de recaudación 

tributaria. La estrategia comunicacional debe ser direccionada hacia la mejora del 

pago voluntario, fomentado mediante planes de comunicación enfocados en cultura 

tributaria y la difusión del uso de los recursos por parte de la Municipalidad 

Metropolitana de Lima.    
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ABSTRACT 

 

 The purpose of this thesis is to determine how communication is related to the 

perception of tax collection of the Tax Administration Service of Lima for the year 2022. 

The research approach used is quantitative, descriptive correlational type and non-

experimental design. The population was made up of 240,901 administrators from the 

Metropolitan Municipality of Lima with tax debt for the year 2022, the sample was 384 

administrators, the data collection technique was through two surveys, each with a 

questionnaire of 15 questions outlined on a scale of Likert. 

 The results of the descriptive analysis determined in the first survey that 63% 

consider the level of communication to be good and in the second survey that 56% 

consider the level of perception of tax collection to be fair. Regarding the relationship 

between both variables, a result of 0.586 and a degree of significance less than 0 was 

determined through the statistical analysis of the Spearman correlation coefficient, so 

it can be concluded that there is a moderate level of correlation. Regarding the 

relationship between obligation and perception of tax collection, the correlation 

coefficient is high, reflected in a result of the Spearman correlation coefficient of 0.737 

and a degree of significance less than 0. 

 As a conclusion of the investigation, it can be pointed out that the level of 

communication is not decisive to increase the levels of tax collection. The 

communication strategy should be directed towards improving voluntary payment, 

promoted through communication plans focused on tax culture and the dissemination 

of the use of resources by the Metropolitan Municipality of Lima. 

 

 

 

Keywords 

Communication, collection, taxpayer, strategy 
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I.- INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo nace de la necesidad de demostrar la importancia de la de 

comunicación en el Servicio de Administración Tributaria de Lima para incrementar la 

recaudación tributaria, siendo este el problema planteado, el objetivo principal es 

demostrar que la aplicación de estrategias de comunicación afecta directamente los 

índices de recaudación. 

Una de las fuentes de información para el problema planteado es el trabajo de 

investigación realizado en España, en el que se precisan las deficiencias de 

comunicación, las mismas que fueron halladas a partir de un análisis de los 

stakeholders del proceso de comunicación en los municipios y comunidades 

autónomas. El estudio puntualiza la carencia de estrategias de comunicación en 

momentos de crisis, la falta de recursos presupuestarios asignados, técnicos y falta 

de una debida documentación necesaria para seguimiento y prevención de futuras 

situaciones críticas en España. (Crespo, Garrido y Medina, 2016). 

Otra de las fuentes internacionales es un artículo de investigación desarrollado 

en Colombia, el cual busca identificar los problemas de comunicación dentro de la 

gestión de calidad en los gobiernos locales, se resalta la falta de relación entre la 

información y el proceso de comunicación, indica que su origen es la falta de cultura 

organizacional orientada a que el funcionario público cumpla sus funciones orientadas 

al servicio del ciudadano. (López y García, 2016). 

En el ámbito nacional se consideran los: “Indicadores de Gestión Municipal 

2020”, este documento contiene información estadística y oficial de los indicadores 

municipales, este material sirve de apoyo a la gestión regional y local en su 

planificación, toma de decisiones y control. Su investigación está basada en la 

recolección de información periódica mediante un análisis cuantitativo y cualitativo, 

sus ratios y resultados no abordan aspectos de análisis relacionados al factor de 

comunicación como estrategia en parte de gestión de calidad ni recaudación tributaria. 

Otra de las fuentes de información nacional es el “Plan Estratégico Institucional 

2020-2024 – Ampliado”, el mismo que brinda los lineamientos y Objetivos Estratégicos 

Institucionales de la Municipalidad Metropolitana de Lima, en este plan se plantean 

las estrategias, tareas, acciones, metas y mediciones. Tiene una visión prospectiva.  
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considerando análisis cuantitativo y cualitativo. Las líneas de acción que deben 

ejecutarse tienen como objetivo mejorar las condiciones de vida de su población 

 Para realizar una verdadera aplicación del modelo de gestión para resultados, 

que es el segundo pilar del procedimiento de modernización del estado, debemos 

contemplar si efectivamente Servicio de Administración Tributaria de Lima cumple con 

la visión orientada hacia los ciudadanos, sin dejar de lado la integración y articulación 

de sus políticas, tal como se señala en la Política Nacional de Modernización de la 

Gestión Pública al 2021. 

 El actual estado de emergencia sanitaria ha obligado a la mayoría de las 

organizaciones cambiar su manera de comunicación, tanto de manera interna como 

externa, esto ha generado una problemática para la que ninguna organización estuvo 

preparada. Esta situación ha llevado a las organizaciones desarrollar un proceso de 

adaptación y a la adopción de nuevas formas de comunicación. Las entidades 

estatales no han sido ajenas a esta situación, esta situación afecta a sus procesos de 

comunicación tanto internos como externos, razón por la que se deben aplicar 

estrategias de comunicación que anteriormente no eran contempladas.  

 Esta coyuntura, sumada al proceso de modernización del estado implica la 

mejora de la gestión a todo nivel, fundamentalmente en la implementación de 

estrategias de comunicación en crisis, tornándose de esta manera como pieza 

fundamental en el alcance de los objetivos de los gobiernos municipales, tales como 

el otorgar servicios de calidad en función a la capacidad de satisfacción de las 

expectativas de los ciudadanos y de los servidores públicas, de manera oportuna, 

adecuada y sobre todo de calidad. 

 De la misma manera, “la nueva normalidad”, nos lleva a la búsqueda de nuevas 

estrategias de comunicación diferenciadas y adaptada a cada tipo de necesidad que 

los contribuyentes municipales demandan, estas estrategias deberían mejorar los 

índices de recaudación municipal planteadas para cada período.  

 El problema general formulado es: ¿De qué manera la comunicación se 

relaciona a la percepción de la recaudación tributaria del Servicio de Administración 

Tributaria de Lima para el año 2022?; También se formulan como problemas 

específicos: ¿De qué manera la transmisión del mensaje comunicado se relaciona a 

la percepción de la recaudación tributaria del Servicio de Administración Tributaria de 
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Lima para el año 2022?; ¿De qué manera la recepción del mensaje se relaciona a la 

percepción de la recaudación tributaria del Servicio de Administración Tributaria de 

Lima para el año 2022?; y ¿De qué manera la obligación tributaria se relaciona a la 

percepción de la recaudación tributaria del Servicio de Administración Tributaria de 

Lima para el año 2022?. 

 La justificación teórica de la investigación se sustenta en el modelo de 

comunicación de Osgood y Schramm y la teoría de la tributación de Karl Theodor Von 

Eheberg. La recaudación Servicio de Administración Tributaria de Lima permite la 

asignación de sus recursos financieros de manera sostenible, adecuada y oportuna, 

la implementación de estrategias de comunicación efectivas, podrán incentivar el pago 

voluntario de los contribuyentes. El uso de las estrategias también significa generar 

oportunidades de acercamiento a los administrados, conocer sus necesidades, 

percepciones y generar mayor sensibilización tributaria. En este sentido la presente 

investigación brinda conocimiento sobre la importancia de la implementación de 

estrategias comunicacionales efectivas que permitan incrementar la recaudación de 

tributos municipales y mejorar de la Gestión Municipal 

 En materia práctica se justifica en demostrar la relación existente entre la 

implementación de estrategias de comunicación y la percepción de la recaudación 

tributaria. La actual situación de emergencia sanitaria, no permite el libre 

desplazamiento de los todos los administrados, en muchos casos su estado de 

vulnerabilidad, esta situación lejos de ser una dificultad se puede aprovechar en 

implementar técnicas de acercamiento mediante el uso de canales de comunicación 

efectivos, para de esta manera incrementar los índices de recaudación que se han 

visto impactados por esta situación. 

 La justificación metodológica hará uso de instrumentos de medición cuya 

validez ha sido certificada basada en teorías relacionadas, lo cual le acreditará 

veracidad y confianza en los resultados que se obtendrán respecto a las variables 

materias de estudio: las estrategias de comunicación y la percepción en la 

recaudación tributaria, asimismo estos instrumentos se encuentran en condición de 

ser referidos en relación a temas de gobiernos municipales.  

 El objetivo general es determinar la manera como la comunicación se relaciona 

a la percepción de la recaudación tributaria del Servicio de Administración Tributaria 
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de Lima para el año 2022. También se formulan como objetivos específicos 

respectivamente: Determinar de qué manera la transmisión del mensaje se relaciona 

a la percepción de la recaudación tributaria del Servicio de Administración Tributaria 

de Lima para el año 2022; Determinar de qué manera la recepción del mensaje se 

relaciona a la percepción de la recaudación tributaria del Servicio de Administración 

Tributaria de Lima para el año 2022; y Determinar de qué manera la obligación 

tributaria se relaciona a la percepción de la recaudación tributaria del Servicio de 

Administración Tributaria de Lima para el año 2022.  

La formulación de las hipótesis se desprende de lo antes formulado, como 

hipótesis general: Existe relación entre la comunicación y la percepción de la 

recaudación tributaria del Servicio de Administración Tributaria de Lima, 2022; las 

hipótesis específicas serían las siguientes;  Existe relación entre la transmisión del 

mensaje y la percepción de la recaudación tributaria del Servicio de Administración 

Tributaria de Lima, 2022; Existe relación entre la recepción del mensaje y percepción 

de la recaudación tributaria del Servicio de Administración Tributaria de Lima para el 

año 2022 y existe relación entre la obligación tributaria y la percepción de la 

recaudación tributaria del Servicio de Administración Tributaria de Lima para el año 

2022. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Uno de las referencias internacionales que fundamentan esta investigación es la tesis 

de posgrado en Paraguay, titulada: “Estrategias para el cumplimiento del impuesto 

inmobiliario y su incidencia en la recaudación desde la perspectiva de los funcionarios 

de la municipalidad de Capiatá en el período del 2016 al 2020”. El objetivo de esta 

tesis es plantear la correcta aplicación de las normas tributarias, pero a partir de planes 

y estrategias de capacitación especializada y constante a los funcionarios de la 

administración tributaria, esto contribuirá a que a su vez puedan incentivar la cultura 

tributaria y el pago voluntario a los administrados. El enfoque utilizado para esta tesis 

es el cuantitativo, tipo descriptivo, diseño no experimental, el método utilizado fue el 

probabilístico, la población materia de estudio fue de 15 individuos, siendo la muestra 

la misma cantidad, los resultados obtenidos determinaron que el 48% de los 

encuestados afirma que para el pago de sus obligaciones tributarias el contribuyente 

debe conocer acerca de los impuestos que la entidad administra, el 26% los motiva el 

recibir los servicios en su comunidad, el 13% los motivan los beneficios otorgados por 

la entidad y el otro 13% por necesidad de cumplir con la municipalidad. Esta tesis 

concluye que para la mejora respecto a los índices de recaudación la administración 

debe hacer uso adecuado de herramientas tecnológicas y los canales de 

comunicación necesario, otra de las estrategias que pueden ser aplicadas son brindar 

mejoras en los servicios que brinda la municipalidad, también es importante el incluir 

incentivos tributarios y el uso de herramientas tecnológicas que permitan una mejor 

prestación de servicios. (Almada, 2021). 

 Otra referencia, es la tesis de posgrado chilena titulada: “El uso estratégico del 

meme en comunicación política”, el objetivo de esta investigación es demostrar como 

los memes pueden posicionarse como herramienta estratégica en la comunicación 

política, la metodología utilizada es la de enfoque mixto, tipo descriptiva, comparativa 

y diseño no experimental. Las técnicas utilizadas para la investigación fueron la 

observación e interpretación de datos sobre 349 memes. El autor que se refiere al 

crecimiento constante en el uso de las plataformas digitales trae como consecuencia 

nuevas formas de comunicación, en este caso, se toma en consideración el uso de 

los memes como medio de estrategia comunicacional de carácter político. Esta es una 

herramienta que puede ser utilizada para los fines que las instituciones contemplen 
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dentro de sus políticas y estrategias de comunicación digital, toda vez que cuenta con 

una rápida difusión con recursos no onerosos. (Gutiérrez, 2019). 

 Otro de los antecedentes es la tesis chilena titulada: ”Relación de la 

administración tributaria y los contribuyentes”, en esta tesis se establece como 

objetivo el poder comprender la relación entre la autoridad tributaria y los 

contribuyentes, el enfoque de investigación utilizado es el cualitativo de tipo 

descriptivo y diseño no experimental. La población materia de estudio estaba 

constituida por fiscalizadores, contribuyentes y administradores de la autoridad 

tributaria chilena. Para el trabajo de campo se utilizó la técnica de cuestionarios, los 

cuales se aplicaron a 15 individuos que se constituyeron como unidades informantes, 

las entrevistas fueron analizadas de manera trasversal mediante el método de 

significado (Kvale y Brinkmann, 2009). El que consiste en la codificación, 

condensación e interpretación de la información proveída por el participante. El 

resultado obtenido determina que las diferencias entre las PYMES y la autoridad 

tributaria, se afectan por los cambios en la estrategia y legislación tributaria, otro punto 

importante es el deseo por parte de la administración en aplicar la educación hacia el 

contribuyente con la finalidad de generar confianza por parte del organismo 

fiscalizador. Así, se demuestra que el modelo aplicado ha provocado menor relación 

entre los involucrados (contribuyente - autoridad tributaria), toda vez que el segundo 

se encarga de promover información y conocimiento al administrado, generando 

acciones que buscan facilitar el cumplimiento tributario voluntario. Concluye que la 

vinculación entre el contribuyente y la autoridad tributaria es importante para entender 

el sistema tributario, y que todo cambio, sea de carácter institucional, legal o de distinta 

índole puede alterar la manera en que los intervinientes actúan entre sí, por lo que 

conceptos como emoción, conflicto, conocimiento, planes de gestión, se tornan 

relevantes para comprender como la autoridad tributaria se relaciona con el 

contribuyente. (Zúñiga, 2019). 

 También en Chile, se toma como referencia la tesis que trata de la 

implementación del proceso de reforma tributaria: “El modelo de recaudación del 

Servicio de Tesorería: Cobranza Fiscal en Chile y Nueva Reforma Tributaria”, esta 

investigación se desarrolla bajo el enfoque cualitativo, tipo explorativo descriptivo, 

diseño no experimental. Para el análisis de los resultados de la investigación se aplica 

la revisión documentaria y la evolución del sistema de recaudación fiscal de los 
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impuestos chilenos, en su análisis se muestran las mejoras en los resultados 

institucionales de la entidad administradora, no sólo a nivel interno, sino que también 

a nivel externo. Como resultados notables de la investigación se puede apreciar los 

logros obtenidos durante los periodos comprendidos entre los años 2014 al 2016en los 

cuales la recaudación tuvo un aumento nominal en un promedio de 7,9%, también se 

dio impulso al reconocimiento a los obligados por su fiel cumplimiento, resaltando que 

el 81% del total recaudado fue de manera espontánea por parte de los obligados, otro 

aspecto resaltante es que el índice de satisfacción neta de los contribuyentes alcanzo 

el 92%. Concluye que para alcanzar estos resultados se comprometieron tanto los 

funcionarios, junto con el estado y los chilenos, quienes mejoraron su voluntad de 

pago voluntario, de la misma manera la institución desarrollo mejoras en la calidad de 

servicio, implementando de herramientas tecnológicas, otro aspecto importante es la 

mejora en las condiciones del personal de la institución, como por ejemplo desarrollo 

de políticas de gestión de personal y familiar. (Zambrano, 2018). 

 Un antecedente nacional es la tesis referente a la implementación de 

estrategias para la mejora en la recaudación por concepto de Arbitrios municipales 

titulada: ”Estrategias de cobranza de arbitrios municipales para mejorar la recaudación 

de la Municipalidad Provincial de Huamanga”, el enfoque empleado para esta tesis 

fue el cualitativo, el tipo de investigación descriptivo, diseño no experimental, para el 

estudio se realizaron entrevistas a las 9 unidades informantes, los resultados se 

procesaron haciendo uso de la triangulación de la información, los resultados 

obtenidos la autora concluye que debe realizarse la implementación de estrategias de 

recaudación tributaria que contemple la asignación de partidas  presupuestales 

destinadas al uso e implementación de nuevas tecnologías, igualmente establecer 

canales de comunicación efectivos como parte de las estrategias de cobranza con el 

fin de mejorar los índices de recaudación tributaria, de la misma manera hacer uso de 

planes de comunicación diseñados para transmitir cultura tributaria y el uso y 

ejecución de los recursos municipales. (Canchari, 2022). 

 Otra de los antecedentes nacionales es la tesis titulada: “Estrategias para 

Incrementar la Recaudación del impuesto Predial en la Municipalidad Distrital del 

Rímac”, este trabajo se desarrolla dentro de un enfoque de investigación cualitativo, 

de tipo descriptivo, diseño no experimental, para lo cual se considera la población total 

del distrito que estuvo conformada por 48.568 hogares. Las encuestas y focus group 
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se aplicaron en 386 familias, y los resultados obtenidos señalan que el 45% de los 

encuestados no hacen el pago de sus impuestos debido a que no se refleja en sus 

contribuciones la mejora en los servicios públicos del distrito, el 38% porque no hay 

transparencia en el uso de los recursos obtenidos por la recaudación y el 13% porque 

consideran que es muy costoso. Otro resultado notable es que el 84% de las familias 

consideran que deberían recibir información impresa acerca del destino de los 

ingresos obtenidos por la administración tributaria del distrito. El trabajo concluye que   

la principal fuente de financiamiento de los gobiernos locales es la generada por la 

recaudación del Impuesto Predial, respecto al distrito del Rímac, señalan que no 

cuenta con un plan estratégico destinado al incremento de la recaudación tributaria en 

el concepto de impuesto predial, para tal fin se deben implementar las estrategias 

necesarias para mejorar los índices de recaudación, considerando aspectos de 

difusión de cultura tributaria, mejora en la percepción del valor público y planes 

comunicacionales de beneficios, lugares de pago y orientación en general. (Chujutalli 

y Ormeño, 2020). 

 La tesis nacional titulada: “Nivel de Conocimiento en Tributación y Evasión 

Tributaria de los Contribuyentes que Utilizan Comercio Electrónico en Arequipa, 

2018”, tiene como objetivo el determinar la relación entre el conocimiento tributario y 

la evasión tributaria en los contribuyentes que hacen uso de comercio electrónico en 

la ciudad de Arequipa, para su investigación utilizó el enfoque de investigación 

cuantitativo, tipo de investigación utilizada fue descriptiva correlacional y el diseño fue 

el no experimental, la población materia de investigación fueron los contribuyentes 

que hacen uso de correos electrónicos en el comercio electrónico, la muestra que se 

utilizo fue de 30 individuos, se utilizaron encuestas como técnica y como instrumento 

los cuestionarios. Los resultados obtenidos demuestran que el grado de relación entre 

el conocimiento en tributación y la evasión de impuestos son altos. El coeficiente de 

relación hallado en la relación de la variable nivel de conocimiento en tributación en 

sus cuatro indicadores (regímenes tributarios, impuestos, comprobantes de pago y 

libros y registros contables) y evasión tributaria en sus indicadores (Emisión de 

comprobantes de pago, llevado de libros y registros contables, determinación, 

fiscalización y recaudación). La tesis concluye que es recomendable incentivar a los 

contribuyentes a capacitaciones y charlas referentes a temas tributarios, para lograrlo 

sugiere establecer prórrogas en el pago de los impuestos mensuales de un periodo 
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tributario hasta por 15 días calendario para los asistentes. También, sugiere brindar 

capacitaciones para los empresarios que hacen uso del comercio electrónico sobre 

todo en aspectos como la expedición y solicitud de comprobantes de pago para sus 

operaciones de compra y venta por internet. (Ticona y Quispe,2020) 

 En la tesis nacional titulada: “Estrategia de recaudación tributaria para 

incrementar el nivel de cobranza en la municipalidad provincial de Cutervo” se hizo 

empleo del enfoque de investigación cuantitativa tipo descriptivo, diseño no 

experimental,  la muestra estuvo conformada por 497 contribuyentes, los resultados 

indican que el 67% de los encuestados mantienen deuda tributaria, el 73% están de 

acuerdo y el 26% no están de acuerdo con los procedimientos de recaudación que 

utiliza la municipalidad provincial, solo el 45% de los deudores, otro de los resultados 

obtenidos el 56% considera que el 76% consideran que el sistema de recaudación es 

deficiente. En conclusión los resultados del análisis de su tesis respecto a las 

estrategias de recaudación de la municipalidad de Cutervo, determinan serias 

deficiencias en todo el proceso de gestión tributaria municipal, hace hincapié en la 

implementación del desarrollo e implementación de un plan estratégico destinado a la 

mejora de los índices de recaudación, este plan debe tomar en cuenta que el proceso 

de recaudación se inicia con la correcta declaración por parte de los contribuyentes, 

quienes por falta de cultura tributaria no lo realizan, trayendo como consecuencia el 

no poder determinar las obligaciones tributarias de los pobladores, por otro lado incide 

en la carencia de planes de comunicación adecuados. (Ríos, 2017), 

 Los fundamentos teóricos en los que se respalda la presente investigación, en 

un principio se basa en la comunicación, tomamos el planteamiento en el modelo de 

Osgood y Schramm en donde menciona a los elementos del proceso de 

comunicación, los cuales realizan funciones similares y continuas, dando énfasis en 

los protagonistas del proceso, considerando que tanto el origen como el destino son 

iguales. Puntualiza que la comunicación grupal es más susceptible a quebrarse, 

debido a que es menos continua que la comunicación entre sólo dos personas. Para 

que la comunicación grupal tenga éxito debe contar con un feedback constante, 

también menciona que el proceso de comunicación no es lineal, sino tiene un carácter 

circular y continuo, es decir establece que la comunicación no es un proceso de un 

solo sentido. El modelo de comunicación de Osgood y Scharmm se aplicará cómo un 
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concepto base al proceso de comunicación contemplado dentro en las estrategias de 

comunicación. 

Otro de las teorías consideradas es el diseño de la escala realizada por Rotter 

la cual se denomina: escala psicométrica, en la que señala que la confianza es la que 

se genera de acuerdo a las expectativas que las personas pueden tener en referencia 

a las promesas de otra persona, para ello se debe considerar el grado de información 

y conocimiento que se pueda tener respecto a lo que se espera. 

El postulado de Rotter se aplicará en el desarrollo de la investigación dentro de 

los elementos de percepción de los contribuyentes, el cual analiza el concepto de 

confianza, la generación de la misma que debe ser considerado como parte de las 

estrategias de las administraciones tributarias. Parte del concepto propuesto por 

Rotter es el de que la confianza es el cimiento de las relaciones personales, 

institucionales, es fundamental para crear vínculos de cooperación entre los individuos 

y de ellos para las instituciones. la confianza interpersonal se desarrolla en base a las 

expectativas de los intervinientes, si la percepción de lo esperado es positiva, los 

resultados, en el sentido de percepción de felicidad se incrementará, y por 

consiguiente habrá una menos incidencia en los conflictos. 

Otra considerada es la teoría de Eheberg, la que señala que los tributos no 

deben ser pagados por imposición jurídica, es una naturaleza inherente a cada 

individuo que debe aportar por el solo hecho de pertenencia a un espacio por libre 

voluntad, también afirma que los impuestos deben se calculados de acuerdo al nivel 

de recaudación que estime el estado, estos impuestos deben ser utilizado solo para 

fines fiscales, esto a razón de no desvirtuar su origen y naturaleza. De acuerdo a lo 

conceptualizado por Eheberg, los impuestos deben se calculados de acuerdo al nivel 

de recaudación que estime el estado, estos impuestos deben ser utilizado solo para 

fines fiscales, esto a razón de no desvirtuar su origen y naturaleza.  

El fundamento teórico planteado por Eheberg da una visión más amplia de la 

naturaleza, destino y aplicación de los tributos. No los limita a razón del nacimiento de 

una norma jurídica que lo respalda, sino que afirma que son propios de cada individuo 

de un estado, por el uso y bien de los recursos comunes. 

Para la presente investigación se consideran dos variables, las cuales son 

conceptualizadas de la siguiente manera: Respecto a la comunicación se considera 

que la comunicación integral se constituye en la forma como un proceso estratégico 
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interno y externo se articulan para el desarrollo de una estrategia general. (Stanton, 

Etzel y Walker, 2007). Otra conceptualización de la comunicación es aquella que la 

define como un intercambio de códigos enmarcados en un solo esquema de 

codificación. (Lamb, Hair y McDaniel, 2005). Otra definición de comunicación es 

aquella que la señala como la interacción de mensajes entre las personas dentro de 

un solo sistema de codificación el mismo que debe permitir transmitir el intercambio 

de información. (Chiavenato, 2006),  

A mi consideración la comunicación es un proceso que tiene como objeto la 

transmisión de una idea, mensaje o código, para que sea exitosa cada uno de los 

elementos que la conforman debe funcionar de manera correcta y adecuada. Los 

principales elementos que la conforman son el emisor, el receptor, el mensaje y el 

código. Los problemas comunicacionales precisamente se generan cuando uno de 

estos elementos tiene alguna deficiencia o dificultad. En el caso de las organizaciones 

es sumamente importante el trazado de planes de comunicación que implican el 

correcto diseño de lo que se desea comunicar, su estructura debe considerar aspectos 

como el contenido, la imagen y el medio 

Estos conceptos de comunicación respaldan la importancia en el desarrollo de 

estrategias de comunicación, en los que se deben considerar cada uno de los 

elementos que lo conforman y a su vez demuestre la importancia del desarrollo e 

implementación de estrategias de comunicación dentro del plan de recaudación 

tributaria. Las dimensiones consideradas dentro de la variable comunicación son: 

transmisión del mensaje, recepción del mensaje y código del mensaje, las cuales paso 

a definir. 

La dimensión de transmisión, es la que refiere al medio por el cual viajará o se 

hará llegar el mensaje que deseamos enviar. Actualmente los medios por los cuales 

se realizan las comunicaciones se han ampliado, el desarrollo tecnológico ha 

permitido brindar mayores alternativas de comunicación, esta situación puede ampliar 

nuestra capacidad comunicacional, pero a la vez requiere que las organizaciones 

hagan uso de mayores herramientas de comunicación, tanto materiales como 

tecnológicas y humanas. La teoría de la transmisión de mensajes de Laswell trata lo 

referente al estudio de comunicación de las masas, precisa la manera como se debe 

transmitir los mensajes, básicamente en la manera de cómo se debe transmitir un 

mensaje o información lo resume en establecer las siguientes preguntas: “Quién dice, 
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qué dice, a quién dice, por qué canal y con qué efecto”. Laswell (1948). Respecto al 

transmisor del mensaje se puede definir como el medio por el cual las organizaciones 

envían la información que desean hacer llegar, esta puede de distinta manera, por 

ejemplo: mediante comunicación telefónica, memorandos, juntas grupales, 

comunicación en persona. También se hace mención al uso creciente de los medios 

electrónicos tales como las nuevas tecnologías de comunicación y el uso de los 

equipos de cómputo. Arévalo (2018).   

La segunda dimensión es la recepción del mensaje lo puedo conceptualizar 

como la acción de recibir el mensaje comunicado, esta recepción no necesariamente 

puede ser exitosa o interpretada como se planifica, mucho dependerá del código, 

lenguaje, medio o contenido que se pretende hacer llegar, es por eso importante tomar 

en consideración al individuo al cual se pretende hacer llegar dicho mensaje, para tal 

fin debemos conocer sus necesidades, expectativas, costumbres y cultura. Según 

Arévalo, en el desarrollo la comunicación, la transmisión del mensaje debe ser 

decodificado de acuerdo a la pertinencia para el receptor. Cabe precisar que la 

decodificación se está vinculado al proceso de pensamiento del receptor. En 

consecuencia, la decodificación se refiere a la interpretación del receptor, esta 

decodificación está en función a la experiencia, percepción y marco de referencia 

propia de cada receptor. Cuanto más el mensaje decodificado se aproxime a la 

intención prevista por el emisor, más efectiva será la comunicación. (Arévalo, 2018). 

También respecto a la segunda dimensión, recepción del mensaje se afirma 

que la aceptación de un mensaje se rige al nivel y fondo cultural de quien toma el 

mensaje, la interpretación puede ser distinta si tanto el emisor como el receptor no 

comparten un mismo nivel de conocimiento y cultura. (Eco, Goldman y Bastide,1986). 

La última dimensión considerada es el código, que se puede definir como la 

representación del mensaje, el cual puede ser expresado en números, señales, letras, 

lenguaje. Para Gloria Hervás, el código es como se realiza la combinación y empleo 

de las reglas y signos que se transmiten. (Ladino, 2017). Arévalo lo conceptualiza 

como el lenguaje que expresa lo que el emisor pretende comunicar. Esta codificación 

permitirá al receptor adquirir las ideas e intenciones se expresen como mensaje. Cabe 

resaltar que actualmente la evolución de la comunicación ha generado que el uso de 

distinto códigos de comunicación se amplíen, por consiguiente, el poder hacer uso 
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correcto de ellos requiere de mucho mayor nivel de especialización en su uso y 

análisis. (Arévalo, 2018). 

Respecto a la segunda variable que es la recaudación tributaria podemos 

conceptualizarla como una actividad de cobranza, que inicia con la emisión de la 

deuda tributaria, la cual es generada mediante dispositivos legales respaldados por el 

estado, su origen se basa en la obligación de uso de espacios, recursos y otros que 

disponga la ley dentro de un espacio geográfico que forma parte de la soberanía del 

estado. Se constituye en una obligación de los ciudadanos a fin de poder contribuir 

con el desarrollo del bien común y sostenimiento del estado, la función de recaudación 

es asignada por el estado a entidades especializadas que tendrán como meta el poder 

obtener estos recursos económicos, para ello diseñará estrategias de cobranza, 

segmentadas, diferenciadas y amparadas dentro de los marcos que la ley establece. 

Otra definición es la de Llontop quien señala que la recaudación tributaria 

consiste en poder generar ingresos obtenidos mediante la liquidación de tributos 

calculados a cada contribuyente. Esta actividad estará a cargo de una unidad 

responsable que es la que se encargará de realizar la cobranza, tanto en su 

administración como en el diseño y aplicación de estrategias diferenciadas, apoyadas 

en planes y políticas, además otras tareas que permitan ejecutar una cobranza 

efectiva y sostenida. Los recaudado obtenido por el cobro de las obligaciones 

tributarias será destinado a la atención del servicio ciudadano, en tal sentido podemos 

afirmar que los niveles presupuestales de la entidad dependen del nivel de 

recaudación. (Llontop, 2017). 

De acuerdo a Ley Orgánica de Municipalidades N°27972. La recaudación 

“Permite que exista el equilibrio entre los egresos e ingresos de los Gobiernos Locales, 

estas metas son aprobado mediante consejo municipal, tomando en cuenta los plazos 

que son normados por ley 

La recaudación tributaria, es la función asignada a un ente de administración 

tributaria que podrá hacer uso de servicios de distintas entidades que se encargan de 

la recepción de las obligaciones de los contribuyentes. De acuerdo a Gálvez, la 

composición de la deuda tributaria está conformada por el monto insoluto, intereses y 

multas que se generan a partir de la deuda tributaria. Bembibre señala que el conjunto 

de tributos y tasas son recaudados por la administración tributaria o directamente por 

el estado, su finalidad es distribuir lo recaudado en favor de la ciudadanía, en distintas 
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acciones que el estado realiza para brindar servicios a la colectividad. (Effio, 2008; 

Gálvez, 2007 y Bembibre, 2011). 

Esos conceptos especifican las funciones de la administración tributaria dentro 

del proceso de recaudación tributaria. Dentro de mi tesis este concepto permite 

conceptualizar de manera precisa la importancia y finalidad de la recaudación 

tributaria y su papel dentro del estado. Las dimensiones consideradas dentro de la 

variable recaudación tributaria son tres: obligación tributaria, administración tributaria 

y estrategias de recaudación, las cuales paso a conceptualizar: 

La primera dimensión considerada es la de la obligación tributaria, la que se 

genera por el uso de distinto tipos de recursos en la soberanía de un estado, esta 

obligación se convierte en un deber para los individuos de un estado, tanto personas 

como empresas. De acuerdo al Texto Único Ordenado del Código Tributario del 

Código Tributario, publicado el 22 mediante Decreto Supremo Nº133-2013-EF, en su 

Libro Primero, título I, disposiciones generales, Artículo 1, conceptualiza a la 

obligación tributaria, señalando que es un derecho público y genera un vínculo entre 

el acreedor y el deudor tributario, establecido por ley, pudiendo ser exigible de maneta 

coactiva si no se cumple como lo establece la ley. (Código Tributario, 2013). Otra 

definición que se puede considerar es la que señala a la obligación como un vínculo 

de tipo jurídico, económico entre la persona natural y el estado, las cuales pueden ser 

de índole material o formal. (Palomino, 2001). 

La segunda dimensión es la administración tributaria, la que es la unidad 

creada, diseñada y encargada de ejercer la función de cobranza y recaudación 

tributaria. En su artículo Moscoso y Tapia, señalan que La administración tributaria, 

se encarga de desarrollar la recaudación, para ello toma en cuenta procedimientos 

calculados, de manera eficaz y eficiente. Entonces debe hacer uso de sus facultades 

como parte de cumplimiento integral en el entorno socioeconómico. También 

concluyen que la aplicación de esta administración debe contemplar las necesidades 

de cada sector económico, puesto que, su pago se realiza en función de estimaciones. 

(Moscoso y Tapia, 2017). De acuerdo a la ley de administración tributaria de México la 

administración tributaria es un órgano desconcentrado, que tiene como función realizar la 

aplicación de la legislación tributaria y su debida fiscalización sobre los contribuyentes. (Ley 

de Administración Tributaria, 2009). 
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La tercera dimensión es la estrategia, las cual se puede definir como una 

secuencia de actividades debidamente diseñadas para la obtención de un objetivo y 

meta en un determinado período de tiempo, para efectos tributarios, son las acciones 

diseñadas para el desarrollo de las actividades de recaudación. De acuerdo a Ugarte, 

las estrategias se deben diseñar de acuerdo a lo que cada institución requiere, esto 

debe estar vinculado a las acciones de cobranza que necesita implementar y 

desarrollar con mayores posibilidades de logro, con este fin se deben definir las 

variables que puedan formar parte de una fórmula cuya aplicación pueda llevar a 

obtener mejores resultados en la recaudación. (Ugarte, 2016). La definición de 

estrategia, clarifica y especifica que para poder alcanzar metas y objetivos trazados 

es fundamental el desarrollo de tareas, acciones y actividades relacionas al objetivos 

y metas que la administración tributaria se plante en cada período. (Contreras, 2013). 
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III METODOLOGIA 

3.1 TIPO Y DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

El método de investigación que se utilizará para la presente investigación es el 

cuantitativo, el tipo descriptiva y correlacional.  

 El método de investigación cuantitativa se basa en el análisis numérico y 

estadístico, con el objetivo de poder determinar patrones de comportamiento y el 

probar teorías, la secuencia de cada una de sus etapas es rigurosa, razón por la que 

se deben respetar cada una de las etapas propias de este método. (Sampieri, Collado, 

y Baptista, 2014). El tipo de investigación que se desarrolla es básica, en 

consecuencia, la presente investigación estudiará las variables: la comunicación y la 

recaudación tributaria, de manera descriptiva. Estas variables se definen en este 

proyecto antes de iniciar la recolección de datos para el análisis, igualmente la 

información que se obtenga podrá ser evaluada y medida. (Rojas, 2015), 

 El diseño empleado es el no experimental, tal como señala Rojas, debido a que 

las variables no serán manipuladas, se observaran tal como se dan desde su origen. 

(Rojas 2015). Es correlacional, debido a que una variable depende de la otra, dándose 

una situación de causa efecto, también es descriptivo debido a que describe las 

situaciones y sucesos tal como son, en su manifestación y naturaleza. (Hernández, 

Fernández y Baptista, 2014). La calidad del trabajo de investigación académica debe 

incluir la construcción de los criterios de inclusión y exclusión es importante para 

fortalecer la calidad de la metodología aplicada, también contribuye a determinar su 

validez. Estos criterios ayudan a identificar la población sobre la cual se aplicará los 

resultados del estudio. (Nuñez y García, 2016).  

  El presente trabajo de investigación se realizó sobre el total de contribuyentes 

que están sujetos a deuda tributaria de los impuestos administrados por el SAT de 

Lima en el año 2022, todos ellos mayores de edad (a partir de los 18 años) y residentes 

en Lima Metropolitana,  lo propuesto permitió obtener información mediante la 

recolección de datos, mediante la encuesta a una muestra estimada de la población 

involucrada para conocer la relación entre las estrategias de la comunicación y su 

impacto en el nivel de recaudación tributaria. 
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Figura 1:  

Diseño de investigación 

 

 

Donde: M = Muestra de estudio 

Y = Var.1 

X = Var.2 

R = Relación 

 

3.2 OPERACIONALIZACION DE LAS VARIABLES 

A continuación, se procede a mostrar la operacionalización de las variables, para ese 

efecto utilizaremos la técnica de encuestas instrumentadas mediante cuestionarios, a 

fin de poder determinar análisis utilizaremos de análisis haremos uso de la escala de 

Likert. 

 La variable comunicación de acuerdo al modelo de Ogood y Schramm es 

considerada como un proceso circular, el que involucra la transmisión de un mensaje, 

el cual se hace llegar mediante un medio utilizado por un emisor hacia un receptor, 

este mensaje se transmite mediante un código, este código debe ser a su vez 

decodificado por el receptor. Este procedimiento se realiza de manera continua y 

repetitiva durante todo el proceso de comunicación. (Ogood y Schramm, 1954)  De 

acuerdo a lo conceptualizado puedo señalar que la comunicación es un intercambio 
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de información, realizada mediante un canal con algún tipo de contenido, por parte del 

emisor hacia el receptor con la intención de algún tipo de respuesta. 

 La operacionalización de la variable se muestra en el siguiente cuadro: 

 

Tabla 1: 

Operacionalización de la variable comunicación 

Dimensiones 
  

Indicadores 
  

ítems 
  

Escala de medición 
y valores 

Niveles y  
rangos 

Transmisión del mensaje imagen 
Del 1 al 5 

Ordinal Malo: (5-11) 

 temática  Regular (12-18) 

  1= completamente  Bueno (19-25) 

   en desacuerdo  
Recepción del mensaje comprensión 

Del 6 al 10 
2= en desacuerdo Malo: (5-11) 

 coherencia 3= Ni acuerdo ni  Regular (12-18) 

   en desacuerdo Bueno (19-25) 
Código del mensaje acceso 

Del 11 al 15 
4= De acuerdo  

 adecuación 5= Completamente  Malo: (5-11) 

 
 

 de acuerdo Regular (12-18) 

 
 

  Bueno (19-25) 
          

  

 Para efectos de conceptualizar la variable recaudación tributaria, lo cito como 

la reunión de tributos y tasas que se cobran a los contribuyentes, los cuales son 

determinados y recaudados mediante la ejecución de las acciones realizadas por la 

administración tributaria o el gobierno, la finalidad es la utilizar los recursos en 

acciones propias del estado. Bambibre (2011). También podemos conceptualizarlo 

como todas las acciones que la administración tributaria ejecuta de acuerdo a sus 

planes establecidos de manera periódica con la finalidad de hacer el cobro de las 

deudas tributarias de los contribuyentes. La operacionalización de esta variable se 

detalla en el siguiente cuadro: 
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Tabla 2: 

Operacionalización de la variable recaudación tributaria 

Dimensiones 
  

Indicadores 
  

ítems 
  

Escala de medición 
y valores 

Niveles y  
rangos 

Obligación Tributaria pago 
Del 1 al 5 

Ordinal Malo: (5-11) 

 deuda  Regular (12-18) 

   1= completamente  Bueno (19-25) 

   en desacuerdo  
Administración Tributaria Expectativas 

Del 6 al 10 
2= en desacuerdo Malo: (5-11) 

 Remuneración 3= Ni acuerdo ni  Regular (12-18) 

   en desacuerdo Bueno (19-25) 

Estrategias de recaudación Difusión Del 11 al 

15 

4= De acuerdo  

 Sensibilización 5= Completamente  Malo: (5-11) 

 
 

 de acuerdo Regular (12-18) 

 
 

  Bueno (19-25) 
          

 

El uso de las muestras tiene por objeto la optimización de los recursos y tiempo.  

(Hernández, Fernández y Baptista, 2014). Para la presente investigación se 

considerara una población de por 240,901 contribuyentes afectos a la deuda tributaria 

administrada por el Servicio de Administración Tributaria de la Municipalidad 

Metropolitana de Lima, esta población ha sido definida por la totalidad de personas 

constituidas como administrados, que tiene como característica similar la generación 

de deudas tributarias por conceptos de impuestos emitidos en el año 2022 por parte 

de la Municipalidad Metropolitana de Lima, esta población es medible, cuantitativa, 

numérica, conocida y real, la misma que denominaremos universo.  

 Debido a que nuestra población es amplia es necesario considerar una porción 

de esta población, para efectos del análisis de la presente investigación la muestra 

estimada estaría conformada por 384 personas. Para el cálculo de la muestra se 

realizó se obtuvo aplicando el muestreo probabilístico aleatorio simple, Según López, 

todos los individuos que forman parte de una población pueden conformar la muestra 

3.3 POBLACIÓN, MUESTRA Y MUESTREO 
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y pueden ser elegidos para materia de evaluación (principio de equiprobabilidad), la 

probabilidad debe ser conocida y no nula. (López, 2010).  

 El tamaño de la muestra se calculó empleando la siguiente fórmula: 

𝑛 = Z²𝑝𝑞𝑁  

𝐸²(𝑁 − 1) + Z² 𝑝𝑞 

Dónde: 

n = Tamaño de muestra  

N = Población = 240,901  

Z = Nivel de confianza 95% = 1.96  

E = Margen de error= 5%  

p = Probabilidad de ocurrencia del evento = 50%  

q = Probabilidad de ocurrencia del evento = 50%  

𝑛 = Z²𝑝𝑞𝑁 / 𝐸²(𝑁 − 1) + Z² 𝑝𝑞 = 384 

 

3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad 

Para la presente investigación se desarrollaran dos encuestas, cada una relacionada 

a cada una de las variables involucradas, cada encuesta constara con un cuestionario 

de 15 preguntas las cuales estarán esquematizadas en la escala de Likert en donde  

se dará la siguiente correspondencia; (1) es “completamente en desacuerdo”, (2) es 

“en desacuerdo”, (3) es “ni de acuerdo ni en desacuerdo”, (4) es “de acuerdo” y (5) 

“completamente de acuerdo”, estos cuestionarios son un conjunto de preguntas que 

guardan relación con la problemática investigada (Hernández y Mendoza, 2018)  

 

3.5 Procedimiento 

Luego de la aprobación de las autoridades educativas correspondientes y de la 

entidad en donde se desarrolló la investigación, se procedió a realizar las encuestas 

a la muestra hallada, las encuestas se realizaron en tres fechas, diferenciando las 

variables a estudiar.  El ámbito de desarrollo de las encuestas serán los domicilios de 
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los administrados, y campañas de difusión que la Municipalidad Metropolitana de Lima 

desarrolla en distintos condominios del Cercado de Lima. 

3.6 Método de análisis de datos 

Posteriormente la información obtenida y se ingresó y tabuló para su posterior análisis, 

cabe señalar que la recopilación y de datos será tabuló mediante la herramienta Excel 

y el procesamiento de la información se realizó mediante la herramienta Spss. 

(Hernández y Mendoza, 2018). 

Mediante la utilización de la estadística descriptiva inferencial se desea 

determinar conclusiones generales de una población basados en  el estudio se realiza 

en una porción de ella. La estadística inferencial extrae los datos de una muestra para 

poder realizar el analisis e investigación de una población. (Salazar, Del Castillo, 

2018). 

En consecuencia, para la investigación realizada se considerara como método 

el análisis estadístico descriptivo inferencial. 

 

3.7 Aspectos éticos 

Para el trabajo planteado se consideran aspectos de probidad y ética en el desarrollo 

y aplicación de los cuestionarios y las encuestas realizadas a los administrados de la 

Municipalidad Metropolitana de Lima, tomando siempre en cuenta la reserva de la 

información e identidad de los todos encuestados, entre estos aspectos se consideran 

los compromisos tales como honestidad, objetividad y responsabilidad. Toda la 

información obtenida, y los resultados serán de uso exclusivo para los fines materia 

de estudio, y su uso se reserva para tal objeto.  
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IV. RESULTADOS 

Se presentan los resultados de las dos encuestas realizadas. Para tal efecto se 

presenta la primera variable, seguida de las tres dimensiones que se desprenden de 

ella, las que son: transmisión, recepción y código.  

Los resultados del estudio realizado respecto a la variable comunicación del 

Servicio de Administración de Lima en el año 2022 arrojan los siguientes resultados: 

 

Tabla 3:  

Medidas de frecuencia de la variable la comunicación 

 

Niveles de evaluación Frecuencias (f)   Porcentajes (%) 

Malo   5   1.3 

Regular  137  35.7 

Bueno  242  63.0 

Total   384   100.0 

 

 

Figura 2: 

Resultado de variable comunicación 
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De acuerdo a la tabla 3, se puede apreciar en la muestra de 384 contribuyentes 

encuestados que el nivel de comunicación que realiza el Servicio de Administración 

Tributaria de Lima es bueno, siendo afirmado por 242 encuestados, sólo 5 

encuestados señalaron que es malo. En la figura 2 se pude visualizar los niveles de 

la variable comunicación que realiza el Servicio de Administración Tributaria de Lima, 

se destaca que la impresión negativa es sólo el 1.3%; el 35.7 % lo considera regular 

y el 63% que es bueno. 

Tabla 4: 

Medidas de frecuencia de la dimensión transmisión del mensaje 

 

Niveles de evaluación Frecuencias (f)   
Porcentajes 

(%) 

Malo   4   1.0 

Regular  120  31.3 

Bueno  260  67.7 

Total   384   100.0 

 

Figura 3: 

Resultados de dimensión transmisión del mensaje 
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del mensaje, es buena, sólo el 1% de los encuestados considera que es mala, y el 

31.3% considera que es regular. Los indicadores involucrados en esta dimensión son 

Imagen y temática. 

Tabla 5:  

Medidas de frecuencia de la dimensión recepción del mensaje 

 

Niveles de evaluación Frecuencias (f)   Porcentajes (%) 

Malo   17   4.4 

Regular  140  36.5 

Bueno  227  59.1 

Total   384   100.0 

 

Figura 4: 

Resultados de dimensión transmisión del mensaje 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respecto a la segunda dimensión recepción del mensaje que se refiere a los 

indicadores de comprensión y coherencia del mensaje podemos señalar que 227 

encuestados de los 384 considera que es bueno, 140 lo consideran regular y solo 17 

lo consideran malo. En la figura 4 podemos apreciar que el 59.1% considera que el 

Servicio de Administración Tributaria de Lima considera que la recepción del mensaje 

que trata de transmitir es buena, el 36.5% regular y el 4.4% mala.  
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Tabla 6:  

Medidas de frecuencia de la dimensión código del mensaje 

  

Niveles de evaluación Frecuencias (f)   Porcentajes (%) 

Malo   25   6.5 

Regular  154  40.1 

Bueno  205  53.4 

Total   384   100.0 

 

 

Figura 5:  

Resultados de dimensión código del mensaje 
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encuestados que piensan que los códigos transmitidos son buenos, 154 consideran 
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percibido como bueno en un 5.4% de la muestra encuestada, el 40.1% lo percibe como 

regular y el 6.5% como malo.  

Los resultados de la variable recaudación tributaria se presentan seguidos de 

las tres dimensiones consideradas, las que son: obligación tributaria, administración 

tributaria y estrategias de recaudación. 

Tabla 7: 

 Medidas de frecuencia de la variable recaudación tributaria 

 

Niveles de evaluación Frecuencias (f)   Porcentajes (%) 

Malo   2   0.5 

Regular  215  56.0 

Bueno  167  43.5 

Total   384   100.0 

 

Figura 6: 

Resultados de la variable recaudación tributaria 

 

 

Respecto a la variable recaudación tributaria 215 encuestados de la muestra 
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función a porcentajes, predomina la percepción regular respecto a la recaudación 

tributaria con un 56%, seguida de la percepción buena en un 43.5% y 0.5% mala. 

Tabla 8:  

Medidas de frecuencia de la dimensión obligación tributaria 

  

Niveles de evaluación Frecuencias (f)   Porcentajes (%) 

Malo   13   3.4 

Regular  223  58.1 

Bueno  148  38.5 

Total   384   100.0 

 

 

Figura 7: 

Resultados de la dimensión obligación tributaria 

 

 

 

En la dimensión obligación tributaria se encuentran los indicadores pago y 
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0.0

20.0

40.0

60.0

Malo Regular Bueno

3.4

58.1

38.5

P
o

rc
en

ta
je

D4. OBLIGACIÓN TRIBUTARIA

Malo Regular Bueno



36 
 

percepción de obligación tributaria es de manera regular reflejándose en un 58.1%, el 

38.5% lo considera bueno y el 3.4% malo. 

Tabla 9:  

Medidas de frecuencia de la dimensión administración tributaria 

  
Niveles de 

evaluación 
Frecuencias (f)   Porcentajes (%) 

Malo   11   2.9 

Regular  269  70.1 

Bueno  104  27.1 

Total   384   100.0 

 

 

Figura 8:  

Resultados de la dimensión administración tributaria 

 

 

 

Respecto al nivel de frecuencia de la dimensión administración tributaria, la que 

involucra a los indicadores expectativa y remuneración, 269 encuestados la 

consideran que la administración tributaria es regular, 104 la consideran buena y 11 

la consideran mala. En la figura 8 se puede apreciar los resultados de la encuesta 
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respecto a la variable administración tributaria, el 70.1% lo considera regular, el 27.1% 

bueno y el 2.3% malo.  

Tabla 10: 

 Medidas de frecuencia de la dimensión estrategias de recaudación 

  

Niveles de evaluación Frecuencias (f)   Porcentajes (%) 

Malo   22   5.7 

Regular  165  43.0 

Bueno  197  51.3 

Total   384   100.0 

 

 

Figura 9: 

 Resultados de la dimensión estrategias de recaudación 

 

 

Respecto a los resultados de análisis descriptivo de la dimensión estrategias 

de recaudación podemos apreciar que los resultados de percepción son buenos, 

reflejado en una frecuencia de 197 de los entrevistados, 165 lo califican como regular 

y solo 22 como malo, esto lo podemos visualizar de mejor manera en la figura 9 en 

donde el 51.3% lo considera bueno, 43% regular y 5.7% malo. 

0.0

20.0

40.0

60.0

Malo Regular Bueno

5.7

43.0
51.3

P
o

rc
en

ta
je

D6. ESTRATEGIAS DE RECAUDACIÓN

Malo Regular Bueno



38 
 

 A continuación, se presentan los resultados del análisis correlacional, para tal 

fin se hizo uso del coeficiente de correlación de Spearman, el cual postula que el 

mayor grado de correlación de las variables el aquel que se aproxima mas a 1. Para 

efectos de análisis se hizo uso de la herramienta estadística SPSS, en donde se 

trasladaron los resultados y se pudo tanto la correlación entre y la significancia de las 

hipótesis propuestas. La hipótesis general es la siguiente: Existe relación entre la 

comunicación y la percepción de la recaudación tributaria del Servicio de 

Administración Tributaria de Lima, 2022 

 

Tabla 11:  

Correlación y significancia de la variable comunicación y la variable recaudación 

tributaria. 

 

En la tabla 11 se puede apreciar la relación entre las variables comunicación y 

recaudación tributaria un nivel moderado, el coeficiente de correlación de Spearman 

da como resultado 0.586 y un grado de significancia menor que 0, por lo que se puede 

concluir que si existe correlación entre las variables materia de análisis. 

La primera hipótesis específica es la siguiente: La transmisión del mensaje se 

relaciona en la percepción de la recaudación tributaria del Servicio de Administración 

Tributaria de Lima para el año 2022. 

 

Los resultados del análisis se pueden apreciar en la siguiente tabla: 

 

Rho de Spearman 
 

La comunicación   
La recaudación 

tributaria 

La comunicación 

Coeficiente de 

correlación 
1.000 0.586 

Nivel de 

significancia 
 0.000 

N 384 384 

La recaudación 

tributaria 

Coeficiente de 

correlación 
0.586 1.000 

Nivel de 

significancia 
0.000  

N 384 384 
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Tabla 12:  

Correlación y significancia de la dimensión transmisión del mensaje y la variable 

recaudación tributaria. 

Rho de Spearman 
 

La comunicación   
La recaudación 

tributaria 

 Transmisión del 

mensaje 

Coeficiente de 

correlación 
1.000 0.480 

Nivel de significancia  0.000 

N 384 384 

 La recaudación 

tributaria 

Coeficiente de 

correlación 
0.480 1.000 

Nivel de significancia 0.000  

N 384 384 

 

En la tabla 12 se puede visualizar la relación respecto al nivel de correlación 

entre la hipótesis específica que relaciona La transmisión del mensaje y la percepción 

de la recaudación tributaria del Servicio de Administración Tributaria de Lima podemos 

señalar que existe un nivel de correlación medio, lo cual se refleja en el resultado de 

0.480 de coeficiente y un grado de significancia menos a 0 

 La segunda hipótesis específica planteada es:  La forma de recepción del 

mensaje se relaciona en la percepción de la recaudación tributaria del Servicio de 

Administración Tributaria de Lima para el año 2022. Los resultados de análisis se 

muestran en la siguiente tabla. 

Tabla 13:  

Correlación y significancia de la dimensión recepción del mensaje y la variable 

recaudación tributaria. 

 

Rho de Spearman 
 

La comunicación   
La recaudación 

tributaria 

Recepción del 

mensaje 

Coeficiente de 

correlación 
1.000 0.586 

Nivel de significancia  0.000 

N 384 384 

 La recaudación 

tributaria 

Coeficiente de 

correlación 
0.586 1.000 

Nivel de significancia 0.000  

N 384 384 
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El nivel de relación entre la dimensión recepción del mensaje y la percepción 

de la recaudación tributaria del Servicio de administración tributaria se puede apreciar 

en la tabla 13, donde el resultado del coeficiente de correlación que da como resultado 

un 0.586, situándose de manera media, y el nivel de significancia es menor que 0. De 

esta manera se puede señalar que si existe relación y entre ambas. 

La última hipótesis planteada es la siguiente: La obligación tributaria se 

relaciona a la percepción de la recaudación tributaria del Servicio de Administración 

Tributaria de Lima para el año 2022 

 

Tabla 14: 

Correlación y significancia de la dimensión obligación tributaria y recaudación tributaria 

. 

Rho de Spearman 
 

La comunicación   
La recaudación 

tributaria 

 Obligación tributaria 

Coeficiente de 

correlación 
1.000 0.737 

Nivel de significancia  0.000 

N 384 384 

 La recaudación 

tributaria 

Coeficiente de 

correlación 
0.737 1.000 

Nivel de significancia 0.000  

N 384 384 

 

En la tabla 14 se muestra el resultado del coeficiente de correlación y nivel de 

significancia de La obligación tributaria y su relación con la percepción de la 

recaudación tributaria del Servicio de Administración Tributaria de Lima. Existe una 

mayor relación respecto a las primeras tres hipótesis, el coeficiente de correlación en 

este caso es de 0.737 y su significancia es menor a 0. 
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V- DISCUSIÓN 

 

La problemática se basa principalmente en el hecho de enunciar que el nivel de 

comunicación que el Servicio de Administración Tributaria de Lima influye en la 

percepción de la recaudación tributaria en el año 2022. Para poder realizar el análisis 

científico de esta problemática se realizaron los análisis de resultados pertinentes 

recolectados mediante la técnica de encuestas, las mismas que se efectuaron a los 

contribuyentes de Cercado de Lima con deuda tributaria en el año 2022.  

Las variables relacionadas según el planteamiento son: la comunicación y la 

recaudación tributaria. El modelo de comunicación de Osgood y Schramm (1945), 

menciona los elementos de la comunicación, de la misma manera los señala 

Chiavenato (2006), de estas conceptualizaciones se desprenden las dimensiones 

intervinientes dentro de la comunicación, las que son: la transmisión, la recepción y el 

código de los mensajes a comunicar. De otro lado para la variable recaudación se han 

considerado las dimensiones obligación, administración y estrategia tributaria, las 

cuales se encuentran dentro de los conceptos de los autores como Llontop (2017) y 

Bembibre (2011). Para el procesamiento de la información se considera lo citado 

Sampieri, Collado, y Baptista (2014), respecto al método cuantitativo, siento el análisis 

estadístico el utilizado, por el que cada etapa debe ser secuencial y probatoria. De 

otro lado para probar la relación de las variables y significancia se utiliza el coeficiente 

de correlación de Spearman (Rho de Spearman). A continuación, se procederá a 

discutir el objetivo general y los objetivos específicos planteados. 

 El objetivo general de esta investigación es determinar la manera como 

la comunicación se relaciona a la percepción de la recaudación tributaria del Servicio 

de Administración Tributaria de Lima para el año 2022. Se tomo en consideración la 

tesis planteada por Almada (2021) y la tesis de Gutiérrez (2019) respecto al uso de 

herramientas tecnológicas y canales de comunicación como medios estratégicos para 

la mejora comunicacional y aplicable a las administraciones tributarias, coinciden con 

el planteamiento de la relación de la comunicación con la percepción de recaudación 

planteada. Los resultados del análisis descriptivo indican que el SAT de Lima, tiene 

un buen nivel de comunicación con sus administrados, esto se ve reflejado en que el 

63% de los encuestados consideran que la comunicación es buena y solo el 1.3% la 

consideran mala, a su vez los resultados de las encuestas reflejan que el 56% de los 
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encuestados consideran que la percepción de la recaudación tributaria es regular, sin 

embargo, el análisis correlacional concluye que la relación entre ambas variables es 

moderado, Rho de Spearman de 0.586, es decir que el factor comunicacional se 

puede considerar como importante, pero no determinante para mejorar los niveles 

percepción en la recaudación tributaria del Servicio de Administración Tributaria de 

Lima para el año 2022. La escala psicosométrica de Rotter (1966), que trata acerca 

de las expectativas de las personas, postulando que se basan en el grado de 

confianza respecto a las promesas de otra persona o instituciones, para ello se debe 

considerar el grado de información y conocimiento que se pueda tener respecto a lo 

que se espera, considerando también las tesis de Zúñiga (2019) y Canchari (2022), 

donde plantean como un punto fundamental para la mejora de la recaudación la  

difusión de cultura tributaria e información de los ingresos provenientes de la 

recaudación, se podría concluir que las estrategias de comunicación deben 

direccionarse hacia aspectos relacionados al fomento del uso de los impuestos 

recaudados, la educación y cultura tributaria todo ello con el objetivo de incrementar 

los niveles de recaudación y pago voluntario de los contribuyentes.  

El primer objetivo específico es determinar de qué manera la transmisión del 

mensaje se relaciona a la percepción de la recaudación tributaria del Servicio de 

Administración Tributaria de Lima para el año 2022, el resultado del análisis 

descriptivo muestra que la dimensión transmisión del mensaje el 67.7% de los 

encuestados consideran es buena, sólo el 1% de los encuestados considera que es 

mala, y el 31.3% considera que es mala, los indicadores involucrados en esta 

dimensión son Imagen y temática, el coeficiente de correlación de Spearman da como 

resultado 0.480 y un grado de significancia menor que 0, por lo que se puede concluir 

que existe un nivel de correlación moderado entre la transmisión del mensaje y la 

recaudación tributaria. Al respecto Laswell (1948) en su teoría de transmisión del 

mensaje y su estudio de comunicación de las masas plantea la manera como los 

mensajes deben transmitirse lo resume con las siguientes preguntas: “Quién dice, qué 

dice, a quién dice, por qué canal y con qué efecto, habla claramente acerca de los 

imagen y contenido. Zambrano (2018), en su tesis que trata de la implementación del 

proceso de reforma tributaria en Chile habla acerca del acercamiento de la 

administración tributaria con los contribuyentes, resalta el índice de satisfacción neta 

de los contribuyentes alcanzo el 92% y el fiel cumplimiento, el 81% del total recaudado 

fue de manera espontánea por parte de los obligados todo ello a consecuencia de 
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establecer canales de comunicación efectivos como parte de las estrategias de 

cobranza, esta tesis coincide con las tesis de Canchari (2022) en la que uno de sus 

resultados notables es que el 84% de las familias materias de investigación consideran 

que deberían recibir información impresa acerca del destino de los ingresos obtenidos 

por la administración tributaria en aspectos de difusión de cultura tributaria, mejora en 

la percepción del valor público y planes comunicacionales de beneficios, lugares de 

pago y orientación en general. Por su parte Chujutalli y Ormeño (2020) hablan acerca 

del feedback constante entre el emisor y receptor, esto mediante una correcta 

transmisión de la información sobre todo al tratarse de comunicación grupal. 

Coincidiendo con los resultados obtenidos del análisis de mi investigación y los 

señalados en antecedentes y teorías que lo preceden, puedo señalar que para mejorar 

la relación entre la transmisión de la comunicación y la percepción de recaudación 

tributaria se deben considerar los canales de comunicación adecuados para el diseño 

de planes comunicacionales efectivos, considerar lo citado por Laswell en sus 

preguntas propuestas en su teoría, crear mejores canales de comunicación en 

búsqueda del acercamiento al contribuyente mediante la retroalimentación, 

absolviendo sus necesidades y plasmándola en la mejora de los servicios que espera. 

El segundo objetivo específico es determinar de qué manera la recepción del 

mensaje se relaciona a la percepción de la recaudación tributaria del Servicio de 

Administración Tributaria de Lima para el año 2022 podemos apreciar que el 59.1% 

considera que la recepción del mensaje es buena, el 36.5% regular y solo el 4.4% 

mala. En donde el resultado del coeficiente de correlación de Spearman da como 

resultado un 0.586, es decir el nivel de relación entre la dimensión recepción del 

mensaje y la percepción de la recaudación tributaria es moderada el nivel de 

significancia es menor que 0. De esta manera se puede señalar que si existe relación 

y entre ambas. La dimensión recepción del mensaje se refiere a los indicadores de 

comprensión y coherencia del mensaje. El desarrollo de la comunicación según 

Arévalo (2018) dependerá de la manera como el mensaje debe es decodificado, todo 

ello de acuerdo a la pertinencia del receptor, la decodificación está vinculada al 

proceso de pensamiento del receptor, es decir, la decodificación es sujeta a la 

interpretación del receptor, en función a su experiencia, percepción y marco de 

referencia. Cuanto más el mensaje decodificado se aproxime a la intención prevista 

por el emisor, más efectiva será la comunicación. Eco, Goldman y Bastide mencionan 
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que la aceptación de un mensaje se sujeta al nivel y fondo cultural de quien recibe el 

mensaje, la interpretación puede ser distinta si tanto el emisor como el receptor no 

comparten un mismo nivel de conocimiento y cultura. De acuerdo a los postulados de 

las teorías que sustentan a esta investigación puedo afirmar que la relación es 

moderada en función que las estrategias comunicacionales planteadas por el Servicio 

de Administración Tributaria no están contemplando en medida los aspectos 

propuestos en las teorías, esta afirmación coincide con parte de las conclusiones de 

las tesis de Ticona y Quispe (2020) y la tesis de Ríos (2017), en las cuales sugieren 

brindar capacitaciones para los contribuyentes relacionadas a temas tributarios y la 

importancia de la correcta declaración con el fin de que no se incurra en faltas 

tributarias y se pueda determinar adecuadamente el cálculo de los impuestos a pagar. 

A mayor conocimiento, mayor motivación para el pago voluntario.  

Finalmente, el tercer objetivo específico planteado es la obligación tributaria se 

relaciona a la percepción de la recaudación tributaria del Servicio de Administración 

Tributaria de Lima para el año 2022. De acuerdo a los resultados de análisis la el 56% 

de los encuestados consideran que la percepción de la recaudación tributaria es 

regular en tanto, su dimensión obligación tributaria también se percibe de manera 

regular reflejándose en un 58.1%, el 38.5% lo considera bueno y el 3.4% malo, los 

indicadores relacionados son pago y deuda tributaria. El coeficiente de correlación 

Rho de Spearman en este caso es de 0.737 y su significancia es menor a 0, razón por 

la que se puede considerar como un nivel alto de relación. El proceso de recaudación 

tributaria inicia con la emisión de la deuda tributaria, la cual se respalda por el estado 

mediante legislación podemos conceptualizarla como una actividad de cobranza, que 

inicia con la emisión de la deuda tributaria, la cual es generada mediante dispositivos 

legales respaldados por el estado, su origen se basa en la obligación de uso de 

espacios, recursos y otros que disponga la ley dentro de un espacio geográfico que 

forma parte de la soberanía del estado. Se constituye en una obligación de los 

ciudadanos a fin de poder contribuir con el desarrollo del bien común y sostenimiento 

del estado, la función de recaudación es asignada por el estado a entidades 

especializadas que tendrán como meta el poder obtener estos recursos económicos, 

para ello diseñará estrategias de cobranza, segmentadas, diferenciadas y amparadas 

dentro de los marcos que la ley establece. Llontop (2017) señala que la recaudación 

tributaria consiste en generar ingresos fiscales mediante la liquidación de tributos 
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calculados a cada contribuyente, y lo recaudado debe ser destinado a la atención del 

servicio ciudadano. De acuerdo a Ley Orgánica de Municipalidades N°27972 la 

recaudación permite que exista el equilibrio entre los egresos e ingresos de los 

Gobiernos Locales, este equilibrio se diseña mediante metas aprobados mediante 

consejo municipal.  Respecto a la dimensión obligación tributaria el Texto Único 

Ordenado del Código Tributario del Código Tributario, puntualiza que la obligación se 

convierte en un deber para los individuos de un estado, tanto personas como 

empresas, genera un vínculo entre el acreedor y el deudor tributario, establecido por 

ley y puede ser exigido de manera coactiva si no se cumple como lo establece la ley. 

Palomino (2001) considera que la obligación es un vínculo jurídico, económico entre 

la persona natural y el estado, las cuales pueden ser de índole material o formal. A 

consideración de los conceptos mencionados respecto a la obligación tributaria, 

podríamos decir que se contrapone a la teoría de Eheberg, que postula que los tributos 

deben pagarse de manera voluntaria y no por imposición jurídica, ya que considera 

que cada individuo debe cumplir por el hecho de pertenencia a un espacio común.  

Considero que el postulado de Ehberg es lo ideal, pero en aspectos cotidianos y reales 

no podemos concebir que los contribuyentes puedan cumplir con sus obligaciones de 

manera voluntaria, para poder llegar a ese nivel de compromiso y conciencia, tal como 

concluye la tesis de Zambrano (2018) en la que cita que para los resultados positivos 

respecto al pago voluntario debe involucrar el estado y a los obligados 
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VI- CONCLUSIONES 

Esta problemática se ha tornado más evidente en la actual coyuntura. La situación de 

emergencia sanitaria ha podido reflejar las carencias dentro de las instituciones del 

estado, propiamente en la carencia de planes estratégicos de comunicación, tanto 

interna como externa.  

La falta de información puede afectar los niveles de recaudación municipal, 

debido a que los ciudadanos no cuentan con toda la información oportuna, necesaria 

y efectiva para que puedan cumplir con sus obligaciones tributarias. 

Para la presentación de este trabajo de investigación me he basado en el 

desarrollo del informe, planteamiento, con su realidad, antecedentes, fundamentos 

teóricos y referencias, luego del desarrollo del trabajo de campo, y el respectivo 

análisis de los resultados de las encuestas he podido concluir lo siguiente: 

Primera: Existe una relación media respecto a la comunicación y la percepción de la 

recaudación tributaria (0.586 coeficiente de correlación de Spearman) que 

perciben los administrados de la Municipalidad de Lima. Los administrados 

consideran que el trabajo de comunicación que realiza el SAT de Lima es bueno 

(63% de los encuestados), pero ello no garantiza que los índices de 

recaudación sean los esperados por la institución, toda vez que perciben que 

el nivel de recaudación tributaria es sólo regular (56% de los encuestados).  

Segunda: La relación respecto a la dimensión transmisión del mensaje y la percepción 

de la recaudación tributaria es media (0.480 coeficiente de correlación de 

Spearman). Los encuestados consideran que tanto la imagen y temática 

involucradas en la dimensión de comunicación es buena (67.7%), pero esta 

dimensión no impacta de manera significativa a la percepción de recaudación 

tributaria que ellos señalan como regular (56%). 

Tercera: Respecto a la relación que se analiza respecto a la dimensión recepción del 

mensaje y recaudación tributaria podemos también señalar que es media 

(0.586 coeficiente de correlación de Spearman), Los administrados consideran 

que los mensajes que el SAT de Lima difunde son coherentes y entendibles, 

los califica como buenos (59.1%), pero muy a pesar de ello perciben que la 

recaudación tributaria es regular (56%). 



47 
 

Cuarta:  La relación entre la dimensión obligación tributaria y recaudación tributaria es 

alta (0.737 coeficiente de correlación de Spearman), es decir que existe una 

relación significativa en este aspecto, los resultados obtenidos en la encuesta 

concluyen que el 58.1% de los encuestados dan una importancia regular a las 

obligaciones tributarias de los tributos municipales que el Sat de Lima 

administra. 

Finalmente, de manera general podría concluir que el factor comunicacional, 

que implica el desarrollo de estrategias de comunicación no determina de manera 

concreta la percepción de la recaudación tributaria que muestran los administrados de 

la Municipalidad Metropolitana de Lima.  
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VlI- RECOMENDACIONES 

De acuerdo a la investigación realizada se determina que el nivel de comunicación del 

Servicio de Administración Tributaria de Lima es bueno y la percepción de recaudación 

tributaria es regular. Luego del análisis, discusión y de conclusiones puedo 

recomendar lo siguiente: 

Primera: Se recomienda diseñar planes de comunicación articulados, de manera que 

se contemplen en ellos las estrategias de recaudación, las mismas que no 

deben direccionarse solamente al hecho de mejora de índices de recaudación, 

sino que también considerar dentro de los planes comunicacionales 

información que contribuya a la mejora de la educación tributaria, información 

de resultados y el destino de los recursos recaudados.  

Segunda: Se recomienda establecer planes de comunicación segmentados de 

acuerdo a las características de los administrados, diferenciando rangos tales 

como edad, condición socioeconómica, comportamiento de pago. También 

hacer uso de las distintas alternativas de comunicación que la tecnología 

actual facilita. 

Tercera: Se recomienda realizar campañas de acercamiento a los contribuyentes en 

las cuales se pueda escuchar las necesidades propias de cada zona, esto 

contribuirá a tener un feedback constante, mejorar el entendimiento, 

presencia, identificación y calidad de servicio que la Municipalidad de Lima 

pueda brindar a sus administrados. 

Cuarta: Se recomienda incentivar la mejora de los índices de recaudación mediante 

la educación tributaria, brindar talleres de capacitación para vecinos, 

empresarios y escolares, de manera que se entienda la obligación como un 

deber y se pueda crear conciencia todo ello para bien común y mejoras en 

condiciones de vida.  
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ANEXO 1: MATRIZ DE CONSISTENCIA DE UN PROYECTO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

Título: “La comunicación y la percepción de la recaudación tributaria del Servicio de Administración Tributaria de Lima, 2022” 

FORMULACION DEL PROBLEMA OBJETIVOS  HIPÓTESIS VARIABLES DEFINICIÓN DE VARIABLES DIMENSIONES 
MÉTODOS, TÉCNICAS E 

INSTRUMENTOS 

Problema General Objetivo General Hipótesis General Independiente:  Variable 1 Dimensiones V1 Población: Contribuyentes 
MML 240,901 

contribuyentes 
¿De qué manera la comunicación se 
relaciona a la percepción de la 
recaudación tributaria del Servicio de 
Administración Tributaria de Lima 
para el año 2022?  

Determinar la manera como la 
comunicación se relaciona a la 
percepción de la recaudación 
del Servicio de Administración 
Tributaria de Lima para el año 
2022. 

La comunicación se relaciona 
a la percepción de la 
recaudación del Servicio de 
Administración Tributaria de 
Lima para el año 2022. 

La 
comunicación 

Proceso circular, que involucra la 
transmisión de un mensaje, 
transmitidos de un emisor a un 
receptor, que lo codifican y 
decodifican continuamente 
Durante todo el proceso. (Modelo 
Osgood y Schramm - 1954) 

Transmisión del 
mensaje 

Recepción del 
mensaje Muestra: 384 

contribuyentes (95% de 
confianza) 

Código del mensaje 

Problemas Específicos: Objetivos Específicos: Hipótesis específicas: Dependiente:  Variable 2 Dimensiones V2 

Técnicas: Encuestas de 
ambas variables 

¿De qué manera la transmisión del 
mensaje se relaciona a la percepción 
de la recaudación tributaria del 
Servicio de Administración Tributaria 
de Lima para el año 2022?  

Determinar de que manera la 
transmisión del mensaje se 
relaciona en la percepción de la 
recaudación tributaria del 
Servicio de Administración 
Tributaria de Lima para el año 
2022.  

La transmisión del mensaje se 
relaciona en la percepción de 
la recaudación tributaria del 
Servicio de Administración 
Tributaria de Lima para el año 
2022 

La Recaudación 
Tributaria 

Es la reunión de tributos y tasas 
que cobra a los contribuyentes que 
tienen por recaudar su acto que 
ejecuta la Administración tributaria 
o el gobierno, mide la cuantía 
general capital equitativo de 
agrupar el capital para 
jurisdiccional, transformar y utilizar 
en diferentes acciones propias del 
estado. Bambibre (2011). 

Obligación 
Tributaria 

 

 

¿De qué manera la recepción del 
mensaje se relaciona en la 
percepción de la recaudación 
tributaria del Servicio de 
Administración Tributaria de Lima 
para el año 2022?  

Determinar de que manera la 
recepción del mensaje se 
relaciona en la percepción de la 
recaudación tributaria del 
Servicio de Administración 
Tributaria de Lima para el año 
2022.  

La forma de recepción del 
mensaje se relaciona en la 
percepción de la recaudación 
tributaria del Servicio de 
Administración Tributaria de 
Lima para el año 2022.  

 

Instrumentos: 
Cuestionarios, revisión de 

informes, análisis de 
fuentes nacionales e 

internacionales 

 

Administración 
Tributaria 

 

 

 

¿De qué manera la obligación 
tributaria se relaciona a la percepción 
de la recaudación tributaria del 
Servicio de Administración Tributaria 
de Lima para el año 2022?  

Determinar de qué manera la 
obligación tributaria se relaciona 
a la percepción de la recaudación 
tributaria del Servicio de 
Administración Tributaria de 

Lima para el año 2022.  

La obligación tributaria se 
relaciona a la percepción de 
la recaudación tributaria del 
Servicio de Administración 
Tributaria de Lima para el año 
2022  

 

Estrategias de 
recaudación 

Métodos de Análisis de 
Investigación: No 

experimental,  
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 ANEXO 2: OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Título: “La comunicación y la percepción de la recaudación tributaria del Servicio de Administración Tributaria de Lima, 2022” 

VARIABLE DEFINICION CONCEPTUAL 
DEFINICION 

OPERACIONAL 
DIMENSION INDICADORES ITEMS ESCALA DE MEDICION 

V
1

.  
LA

C
O

M
U

N
IC

A
C

IO
N

 

Proceso circular, que involucra la transmisión de un 
mensaje, transmitidos de un emisor a un receptor, que lo 
codifican y decodifican continuamente Durante todo el 
proceso. (Modelo Osgood y Schramm - 1954) 

Se realizarán 
cuestionarios con la 
finalidad de determinar 
como la comunicación 
afecta las distintas 
dimensiones involucradas 

Transmisión del 
mensaje 

1. Impacto de imagen 
2. Impacto de temática 

5 

Población: Contribuyentes MML 
240,901 contribuyentes 
 
Muestra: 384 contribuyentes (95% de 
confianza) 
 
Técnicas: Encuestas de ambas variables 
 
Instrumentos: Cuestionarios, revisión 
de informes, análisis de fuentes 
nacionales e internacionales 
 
Métodos de Análisis de Investigación: 
No experimental, correlacional y 
longitudinal 

Recepción del 
mensaje 

1. Tiene acceso a 
comunicación. 
2. Que medio de 
comunicación es el más 
adecuado 

5 

Código del 
mensaje 

1. Se entiende el mensaje  
2. El mensaje guarda 
coherencia con la coyuntura 

5 

V
2

. L
A

 R
EC

A
U

D
A

C
IO

N
 T

R
IB

U
TA

R
IA

 

Es la reunión de tributos y tasas que cobra a los 
contribuyentes que tienen por recaudar su acto que ejecuta 
la Administración tributaria o el gobierno, mide la cuantía 
general capital equitativo de agrupar el capital para 
jurisdiccional, transformar y utilizar en diferentes acciones 
propias del estado. Bambibre (2011). 

Recopilación de datos 
estadísticos de los niveles 
de recaudación tributaria 
en distintos períodos 
comparados vs los niveles 
de gestión de 
comunicación en los 
gobiernos municipales  

Obligación 
Tributaria 

1. Pago 
2.  Deuda 

5 

Administración 
Tributaria 

1.Expectativas. 
2.Remuneración 

5 

Estrategias de 
recaudación 

1. Difusión Tributaria  
2. Sensibilización 

5 
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ANEXO 3: INSTRUMENTOS 

   

Completamente  
en desacuerdo 

En 
desacuerdo 

Ni acuerdo, 
ni en 

desacuerdo 

De 
acuerdo 

Completamente 
de acuerdo 

N° Pregunta  1 2 3 4 5 
        

1 Tengo conocimiento a lo que se dedica el SAT de Lima.            

2 Considero que el SAT de Lima tiene una buena imagen.            

3 
Considero que el material publicitario del SAT de Lima se relaciona a 
la actividad que la institución realiza. 

           

4 
Considero que los mensajes publicitarios del SAT de Lima son fáciles 
de entender. 

           

5 
La información que contienen las plataformas de información del SAT 
se actualizan constantemente. 

           

6 Tengo conocimiento de los tributos que administra el SAT de Lima.            

7 
Tengo conocimiento de las fechas de vencimiento de los tributos que 
administra el SAT de Lima. 

           

8 
Tengo conocimiento de los medios de pago de los impuestos que 
administra el del SAT de Lima 

           

9 
Tengo conocimiento de los beneficios tributarios otorgados por la 
Municipalidad Metropolitana de Lima. 

           

10 
Considero que las plataformas de información del SAT son fáciles de 
entender. 

           

11 
Considero que los medios publicitarios que utiliza el SAT de Lima son 
los adecuados para la difusión de su publicidad. 

           

12 
Considero que el personal del SAT de Lima está capacitado para 
absolver las consultas de los vecinos de Lima. 

           

13 
Tengo acceso a la información necesaria del SAT de Lima respecto 
a los tributos que administra. 

           

14 
Considero que obtengo rápida respuesta a las consultas que realizó 
respecto a mis dudas de los tributos que administra el SAT de Lima. 

           

15 
Recibo información oportuna de mi deuda tributaria, beneficios e 
información que el SAT de Lima brinda.   
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Completamente  
en desacuerdo 

En 
desacuerdo 

Ni acuerdo, 
ni en 

desacuerdo 

De 
acuerdo 

Completamente 
de acuerdo 

N° Pregunta  1 2 3 4 5 
        

1 Pago a tiempo los tributos administrados por el SAT de Lima.            

2 No mantengo deuda de los tributos que administra el SAT de Lima            

3 
Conozco las fechas de vencimiento de los tributos que administra el 
SAT de Lima 

           

4 
Considero que es importante cumplir a tiempo con el pago de mis 
obligaciones tributarias. 

           

5 
Tengo conocimiento de la manera como se determinan mis 
impuestos. 

           

6 
No Considero que pago mucho dinero por concepto de impuestos 
administrados por el SAT de Lima.  

           

7 
Considero que los impuestos que pagos no guardan relación respecto 
a los servicios municipales que recibo en contraprestación. 

           

8 
Considero que el SAT de Lima cumple con mis expectativas respecto 
a la calidad de atención que recibo por parte de ellos. 

           

9 
Me encuentro satisfecho con los servicios que la Municipalidad de 
Lima me brinda. 

           

10 
Considero que los sueldos que percibe el personal del SAT van 
acordes a sus funciones. 

           

11 
Conozco cuál es el destino de los impuestos municipales que el SAT 
de Lima administra. 

           

12 
Me motiva el pagar a tiempo los impuestos cuando recibo información 
del SAT de Lima 

           

13 
Considero que es importante el pago de tributos municipales que 
administra el Servicio de Administración Tributaria. 

           

14 
Tengo conocimiento de las campañas de difusión que el SAT de Lima 
realiza en el distrito del cercado de Lima. 

           

15 
Considero que el SAT de Lima debe realizar más campañas de 
difusión masiva 
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ANEXO 4: VALIDACIÓN DE LOS EXPERTOS 
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ANEXO 5: FICHA TÉCNICA 
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ANEXO 6: TABULACION DE DATOS
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ANEXO 7: PERMISO DE APLICACIÓN DE INSTRUMENTOS 
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ANEXO 8: PANTALLAZO SOFTWARE TURNITIN 
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ANEXO 9: ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 

4.1 Cronograma de actividades 

  

Nro. 

 

Actividades 

S
em

a
n

a
 N

o
. 

1
 

S
em

a
n

a
 N

o
. 

2
 

S
em

a
n

a
 N

o
. 

3
 

S
em

a
n

a
 N

o
. 

4
 

S
em

a
n

a
 N

o
. 

5
 

S
em

a
n

a
 N

o
.6

 

S
em

a
n

a
 N

o
. 

7
 

S
em

a
n

a
 N

o
. 

8
 

S
em

a
n

a
 N

o
. 

9
 

S
em

a
n

a
 N

o
. 

1
0

 

1 
Determinación de la categoría 

problema x
          

2 Estilo APA y Reglamento   x
         

3 
Matriz problema, objetivos, 

justificación 

  x
        

4 Matriz de antecedentes    x
       

5 Matriz de teorías     x
 

x
 

x
 

x
   

6 Búsqueda información    x
 

x
 

x
 

x
 

x
 

x
 

x
   

7 Matriz de conceptos       x
 

x
   

8 Cronograma y presupuesto         x
   

9 Revisión de matrices       x
 

x
 

x
 

x
  

10 Presentación del plan de tesis          x
 

x
 

Cuadro 1. Cronograma de actividades. 
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 4.2 Presupuesto  

Tipo Categoría Recursos Descripción Monto 

Recursos disponibles Tangibilidad  

Equipo PC desktop personal    

Equipo Laptop personal    

Recursos necesarios 

Gastos de trabajo de 

campo 

Fotocopias 1,100 fotocopias de las encuestas 100.00 

Transporte Movilidad y otros gastos 1,000.00 

Materiales Papel Hojas para la impresión de borradores, matrices y avance de la tesis  40.00 

Total  1,140.00 

Cuadro 2. Recursos y presupuesto  
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ANEXO 10: Frecuencias y porcentajes de los ítems correspondientes a la transmisión del mensaje. 

 
                     

Ítems 

Completamente de 

acuerdo 
De acuerdo 

Ni acuerdo, ni en 

desacuerdo 

En 

desacuerdo 

Completamente en 

desacuerdo 

f % f % f % f % f % 

1. ¿Tengo conocimiento a lo que se dedica el SAT de Lima? 

199 51.82% 124 32.29% 41 10.68% 8 2.08% 12 3.13% 

2. ¿Considero que el SAT de Lima tiene una buena imagen? 
63 16.41% 168 32.29% 86 22.40% 60 15.63% 7 1.82% 

3. ¿Considero que el material publicitario del SAT de Lima se 

relaciona a la actividad que la institución realiza? 

103 26.82% 210 32.29% 46 11.98% 21 5.47% 4 1.04% 

4. ¿Considero que los mensajes publicitarios del SAT de Lima 

son fáciles de entender? 

100 26.04% 201 32.29% 66 17.19% 17 4.43% 0 0.00% 

5. ¿La información que contienen las plataformas de información 

del SAT son actualizadas constantemente? 

57 14.84% 155 32.29% 122 31.77% 47 12.24% 3 0.78% 

 

 



69 
 

 

0.00%

10.00%

20.00%

30.00%

40.00%

50.00%

60.00%

1. ¿TENGO 
CONOCIMIENTO A LO 
QUE SE DEDICA EL SAT 

DE LIMA?

2. ¿CONSIDERO QUE EL 
SAT DE LIMA TIENE UNA 

BUENA IMAGEN?

3. ¿CONSIDERO QUE EL 
MATERIAL PUBLICITARIO 

DEL SAT DE LIMA SE 
RELACIONA A LA 

ACTIVIDAD QUE LA 
INSTITUCIÓN REALIZA?

4. ¿CONSIDERO QUE LOS 
MENSAJES 

PUBLICITARIOS DEL SAT 
DE LIMA SON FÁCILES DE 

ENTENDER?

5. ¿LA INFORMACIÓN 
QUE CONTIENEN LAS 

PLATAFORMAS DE 
INFORMACIÓN DEL SAT 

SON ACTUALIZADAS 
CONSTANTEMENTE?

51.82%

16.41%

26.82% 26.04%

14.84%

32.29% 32.29% 32.29% 32.29% 32.29%

10.68%

22.40%

11.98%

17.19%

31.77%

2.08%

15.63%

5.47%
4.43%

12.24%

3.13%
1.82% 1.04%

0.00% 0.78%

DIMENSIÓN TRANSMISIÓN DEL MENSAJE

Completamente de acuerdo De acuerdo Ni acuerdo, ni desacuerdo En desacuerdo Completamente en desacuerdo
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ANEXO 11: Frecuencias y porcentajes de los ítems correspondientes a la dimensión recepción del mensaje 

 

                     

Ítems 

Completamente de 

acuerdo 
De acuerdo 

Ni acuerdo, ni en 

desacuerdo 

En 

desacuerdo 

Completamente en 

desacuerdo 

f % f % f % f % f % 

1. ¿Tengo conocimiento de los tributos que administra el 

SAT de Lima? 

125 32.55% 189 49.22% 55 14.32% 15 3.91% 0 0.00% 

2. ¿Tengo conocimiento de las fechas de los vencimientos 

de los tributos que administra el SAT de Lima? 

128 33.33% 130 33.85% 74 19.27% 42 10.94% 10 2.60% 

3. ¿Tengo conocimiento de los medios de pago de los 

impuestos que administra el del SAT de Lima? 

124 32.29% 161 41.93% 60 15.63% 28 7.29% 11 2.86% 

4.¿Tengo conocimiento de los beneficios tributarios 

otorgados por la Municipalidad Metropolitana de Lima? 

85 22.14% 123 32.03% 84 21.88% 44 11.46% 48 12.50% 

5.¿Considero que las plataformas de información del SAT 

son fáciles de entender? 

73 19.01% 184 47.92% 75 19.53% 36 9.38% 16 4.17% 
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0.00%

5.00%

10.00%

15.00%

20.00%

25.00%

30.00%

35.00%

40.00%

45.00%

50.00%

1. ¿TENGO 
CONOCIMIENTO DE LOS 

TRIBUTOS QUE 
ADMINISTRA EL SAT DE 

LIMA?

2. ¿TENGO 
CONOCIMIENTO DE LAS 

FECHAS DE LOS 
VENCIMIENTOS DE LOS 

TRIBUTOS QUE 
ADMINISTRA EL SAT DE 

LIMA?

3. ¿TENGO 
CONOCIMIENTO DE LOS 

MEDIOS DE PAGO DE 
LOS IMPUESTOS QUE 

ADMINISTRA EL DEL SAT 
DE LIMA?

4.¿TENGO 
CONOCIMIENTO DE LOS 

BENEFICIOS 
TRIBUTARIOS 

OTORGADOS POR LA 
MUNICIPALIDAD 

METROPOLITANA DE 
LIMA?

5.¿CONSIDERO QUE LAS 
PLATAFORMAS DE 

INFORMACIÓN DEL SAT 
SON FÁCILES DE 

ENTENDER?

32.55% 33.33%
32.29%

22.14%

19.01%

49.22%

33.85%

41.93%

32.03%

47.92%

14.32%

19.27%

15.63%

21.88%

19.53%

3.91%

10.94%

7.29%

11.46%

9.38%

0.00%

2.60% 2.86%

12.50%

4.17%

DIMENSIÓN RECEPCIÓN DEL MENSAJE

Completamente de acuerdo De acuerdo Ni acuerdo, ni desacuerdo En desacuerdo Completamente en desacuerdo
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ANEXO 12: Frecuencias y porcentajes de los ítems correspondientes a la dimensión código del mensaje 

 

Ítems 
Completamente de 

acuerdo 
De 

acuerdo 
Ni acuerdo, ni en 

desacuerdo 
En desacuerdo 

Completamente en 
desacuerdo 

1.¿Considero que los medios publicitarios que utiliza el 
SAT de Lima son los adecuados para la difusión de su 
publicidad? 

32.55% 49.22% 14.32% 3.91% 0.00% 

2. ¿Considero que el personal del SAT de Lima está 
capacitado para absolver las consultas de los vecinos de 
Lima? 

33.33% 33.85% 19.27% 10.94% 2.60% 

3. ¿Tengo acceso a la información necesaria del SAT de 
Lima respecto a los tributos que administra? 

32.29% 41.93% 15.63% 7.29% 2.86% 

4.¿Considero que obtengo rápida respuesta a las 
consultas que realizó respecto a mis dudas de los 
tributos que administra el SAT de Lima? 

22.14% 32.03% 21.88% 11.46% 12.50% 

5.¿Recibo información oportuna de mi deuda tributaria, 
beneficios e información que el SAT de Lima brinda?   

19.01% 47.92% 19.53% 9.38% 4.17% 
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0.00%

5.00%

10.00%

15.00%

20.00%

25.00%

30.00%

35.00%

40.00%

45.00%

50.00%

1.¿CONSIDERO QUE LOS 
MEDIOS PUBLICITARIOS 
QUE UTILIZA EL SAT DE 

LIMA SON LOS 
ADECUADOS PARA LA 

DIFUSIÓN DE SU 
PUBLICIDAD?

2. ¿CONSIDERO QUE EL 
PERSONAL DEL SAT DE 

LIMA ESTÁ CAPACITADO 
PARA ABSOLVER LAS 
CONSULTAS DE LOS 
VECINOS DE LIMA?

3. ¿TENGO ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 

NECESARIA DEL SAT DE 
LIMA RESPECTO A LOS 

TRIBUTOS QUE 
ADMINISTRA?

4.¿CONSIDERO QUE 
OBTENGO RÁPIDA 
RESPUESTA A LAS 
CONSULTAS QUE 

REALIZÓ RESPECTO A 
MIS DUDAS DE LOS 

TRIBUTOS QUE 
ADMINISTRA EL SAT DE 

LIMA?

5.¿RECIBO 
INFORMACIÓN 

OPORTUNA DE MI 
DEUDA TRIBUTARIA, 

BENEFICIOS E 
INFORMACIÓN QUE EL 
SAT DE LIMA BRINDA?  

32.55% 33.33%
32.29%

22.14%

19.01%

49.22%

33.85%

41.93%

32.03%

47.92%

14.32%

19.27%

15.63%

21.88%

19.53%

3.91%

10.94%

7.29%

11.46%

9.38%

0.00%

2.60% 2.86%

12.50%

4.17%

DIMENSIÓN CÓDIGO DEL MENSAJE

Completamente de acuerdo De acuerdo Ni acuerdo, ni desacuerdo En desacuerdo Completamente en desacuerdo
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ANEXO 13: Frecuencias y porcentajes de los ítems correspondientes a la dimensión obligación tributaria 
 

Ítems 

Completamente de 

acuerdo 
De acuerdo 

Ni acuerdo, ni en 

desacuerdo 

En 

desacuerdo 

Completamente en 

desacuerdo 

f % f % f % f % f % 

1. ¿Pago a tiempo los tributos administrados por el 

SAT de Lima? 

98 25.52% 166 43.23% 86 22.40% 10 2.60% 24 6.25% 

2 No mantengo deuda de los tributos que administra el 

SAT de Lima 

15 3.91% 49 12.76% 67 17.45% 137 35.68% 116 30.21% 

3. ¿Conozco las fechas de vencimiento de los tributos 

que administra el SAT de Lima? 

112 29.17% 140 36.46% 103 26.82% 22 5.73% 7 1.82% 

4.¿Considero que es importante cumplir a tiempo con 

el pago de mis obligaciones tributarias? 

187 48.70% 158 41.15% 20 5.21% 12 3.13% 7 1.82% 

5.¿Tengo conocimiento de la manera como se 

determinan mis impuestos? 

53 13.80% 137 35.68% 72 18.75% 77 20.05% 45 11.72% 
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0.00%

5.00%

10.00%

15.00%

20.00%

25.00%

30.00%

35.00%

40.00%

45.00%

50.00%

1. ¿PAGO A TIEMPO LOS 
TRIBUTOS 

ADMINISTRADOS POR 
EL SAT DE LIMA?

2 NO MANTENGO 
DEUDA DE LOS 
TRIBUTOS QUE 

ADMINISTRA EL SAT DE 
LIMA

3. ¿CONOZCO LAS 
FECHAS DE 

VENCIMIENTO DE LOS 
TRIBUTOS QUE 

ADMINISTRA EL SAT DE 
LIMA?

4.¿CONSIDERO QUE ES 
IMPORTANTE CUMPLIR 
A TIEMPO CON EL PAGO 
DE MIS OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS?

5.¿TENGO 
CONOCIMIENTO DE LA 

MANERA COMO SE 
DETERMINAN MIS 

IMPUESTOS?

25.52%

3.91%

29.17%

48.70%

13.80%

43.23%

12.76%

36.46%

41.15%

35.68%

22.40%

17.45%

26.82%

5.21%

18.75%

2.60%

35.68%

5.73%

3.13%

20.05%

6.25%

30.21%

1.82% 1.82%

11.72%

DIMENSIÓN OBLIGACIÓN TRIBUTARIA

Completamente de acuerdo De acuerdo Ni acuerdo, ni en desacuerdo En desacuerdo Cimpletamente en desacuerdo
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ANEXO 14: Frecuencias y porcentajes de los ítems correspondientes a la dimensión administración tributaria 

 

Ítems 

Completamente de 

acuerdo 
De acuerdo 

Ni acuerdo, ni en 

desacuerdo 

En 

desacuerdo 

Completamente en 

desacuerdo 

f % f % f % f % f % 

1. ¿No considero que pago mucho dinero por concepto de 

impuestos administrados por el SAT de Lima?  

65 16.93% 128 33.33% 140 36.46% 41 10.68% 10 2.60% 

2. ¿Considero que los impuestos que pagos guardan 

relación respecto a los servicios municipales que recibo 

en contraprestación? 

98 25.52% 134 34.90% 72 18.75% 52 13.54% 28 7.29% 

3. ¿Considero que el SAT de Lima cumple con mis 

expectativas respecto a la calidad de atención que recibo 

por parte de ellos? 

50 13.02% 182 47.40% 80 20.83% 54 14.06% 18 4.69% 

4. ¿Me encuentro satisfecho con los servicios que la 

Municipalidad de Lima me brinda? 

30 7.81% 136 35.42% 102 26.56% 84 21.88% 32 8.33% 

5.¿Considero que los sueldos que percibe el personal del 

SAT van acordes a sus funciones? 

19 4.95% 104 27.08% 127 33.07% 87 22.66% 47 12.24% 
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ANEXO 15: Frecuencias y porcentajes de los ítems correspondientes a la dimensión estrategia de recaudación 

 

 

Ítems 

Completamente de 

acuerdo 
De acuerdo 

Ni acuerdo, ni en 

desacuerdo 

En 

desacuerdo 

Completamente en 

desacuerdo 

f % f % f % f % f % 

1.¿Considero que los medios publicitarios que utiliza el SAT 

de Lima son los adecuados para la difusión de su publicidad? 

43 11.20% 126 32.81% 85 22.14% 83 21.61% 47 12.24% 

2. ¿Considero que el personal del SAT de Lima está 

capacitado para absolver las consultas de los vecinos de Lima? 

72 18.75% 166 43.23% 89 23.18% 45 11.72% 12 3.13% 

3. ¿Tengo acceso a la información necesaria del SAT de Lima 

respecto a los tributos que administra? 

115 29.95% 190 49.48% 50 13.02% 17 4.43% 12 3.13% 

4.¿Considero que obtengo rápida respuesta a las consultas que 

realizó respecto a mis dudas de los tributos que administra el 

SAT de Lima? 

54 14.06% 147 38.28% 93 24.22% 69 17.97% 21 5.47% 

5.¿Recibo información oportuna de mi deuda tributaria, 

beneficios e información que el SAT de Lima brinda?   

170 44.27% 165 42.97% 28 7.29% 17 4.43% 4 1.04% 
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ANEXO 16: Evidencias 

  
 


